
MINISTERIO DE HACIENDA

3084 RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
sobre delegación de atribuciones en materia de su 
competencia.

Con objeto de imprimir la máxima celeridad a las actua
ciones de este Centro directivo en las funciones que las dis
posiciones vigentes le atribuyen, y de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, texto refundido de 26 de julio de 
1957, previa la aprobación del excelentísimo señor Ministro del 
Departamento, he resuelto:

Primero.—Delegar en los Subdirectores generales de Gestión, 
de Inspección y de Servicios las atribuciones reconocidas a 
esta Dirección General por el Real Decreto 2516/1976, de 30 de 
octubre, en lo referente a la resolución de los expedientes y 
firma de comunicaciones correspondientes a las materias que 
son competencia de su respectiva Subdirección General, con
forme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de noviem
bre de 1976 que desarrolló el mencionado Decreto, con las ex
cepciones previstas en el apartado sexto de esta Resolución.

Segundo.—Delegar en el Subdirector general de Gestión, 
como Vocal del Consejo Rector del Fondo Nacional de Garantía 
de Riesgos de la Circulación, y en el Director de este Organis
mo, indistintamente, las facultades reconocidas en el Regla
mento aprobado por Decreto 2532/1967, de 11 de octubre, en lo 
que se refiere a la disposición de gastos y ordenación de pagos, 
así como la firma de talones para la retirada de fondos del 
Banco de España, con las siguientes limitaciones:

a) Hasta 1.000.000 de pesetas, por expediente de siniestro; y
b) Hasta 50.000 pesetas, por cualquier otro tipo de obliga

ción que contraiga tal Organismo.

Tercero.—Delegar en el Subdirector general de Inspección, 
como Vocal de la Junta de Gobierno del Consorcio de Compen
sación de Seguros, y en el Director de este Organismo, indis
tintamente, las facultades reconocidas en el Reglamento apro
bado por Decreto de 13 de abril de 1956, en lo que se refiere 
a disposición de gastos y ordenación de pagos, así como la 
firma de talones para la retirada de fondos del Banco de Es
paña, con las siguientes limitaciones:

a) Hasta 3.000.000 de pesetas, por expediente de siniestro; y
b) Hasta 50.000 pesetas, por cualquier otro tipo de obliga

ción que contraiga dicho Organismo.

Cuarto.—Delegar en el Subdirector general de Servicios, 
como Vicepresidente primero del Consejo de la Comisaría del 
Seguro Obligatorio de Viajeros, y en el Director de este Orga
nismo, indistintamente, las facultades reconocidas en el Regla
mento aprobado por Decreto 486/1969, de 6 do marzo, en lo que 
se refiere a la disposición de gastos y ordenación de pagos, así 
como la firma de talones para la retirada de fondos del Banco 
de España, con las siguientes limitaciones:

a) Hasta 2.000.000 de pesetas, por expediente de siniestro; y
b) Hasta 50.000 pesetas, por cualquier otro tipo de obliga

ción que contraiga dicho Organismo.

Quinto.—Delegar en el Subdirector general de Servicios y 
en el Secretario general de la Caja Central de Seguros, indis
tintamente, las facultades sobre la disposición de gastos y or
denación de pagos en las materias atribuidas a la citada Caja 
Central, así como la firma de talones para la disposición de 
fondos de la cuenta abierta en el Banco de España, con las 
siguientes limitaciones: 

a) Hasta 3.000.000 de pesetas, cuando se trate de nóminas 
de personal; y

b) Hasta 50.000 pesetas, por cualquier otro tipo de obliga
ción que contraiga dicho Organismo.

Sexto.—Se exceptúan de la delegación a que se refiere el 
apartado primero las siguientes facultades:

a) Las atribuidas al Director general en virtud de delega
ción.

b) Las propuestas que deban ser sometidas a la decisión 
del Ministro o de los Subsecretarios del Departamento.

c) Las que den lugar con su ejercicio a disposiciones de 
carácter general.

d) Las relativas a la liberación de valores depositados.
e) Las comunicaciones que se dirijan a otros Centros de 

este Ministerio, a otros Ministerios, Autoridades y a Organis
mos internacionales.

f) La imposición de sanciones.
 g) Las que afecten a la resolución de recursos administra
tivos.

h) Las referentes a cuestiones de personal que no sean de 
mero trámite.

Séptimo.—No obstante la delegación concedida, el Director 
general podrá recabar en todo momento el conocimiento y re
solución de los asuntos o expedientes que estime conveniente, 
cualquiera que sea el estado de su tramitación.

Octavo.—El ejercicio de las atribuciones que se delegan se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 22 y 32 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 93, apar
tado cuarto, de la Ley de Procedimiento. Administrativo.

Madrid, 31 de enero de 1977.—El Director general, Fernando 
del Caño Escudero.

MINISTERIO DE TRABAJO

3085 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de di
ciembre de 1976 por la que se distribuye el tipo de 
cotización en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores ferroviarios.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de 
la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 1, de fecha 1 de enero de 1977, páginas 4 y 5, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el cuadro anexo. Aplicaciones 3, donde dice: «3. Servicios 
Sociales ...», debe decir: «3. Servicios Sociales de Asistencia a 
Subnormales y de Recuperación y Rehabilitación de Minusváli
dos Físicos y Psíquicos.».

3086 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para las Industrias 
de Fósforos y Cerillas.

llustrísimo señor:
Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin

cial, para las Industrias de Fósforos y Cerillas, y
Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional de In

dustrias Químicas, con escrito de fecha 29 de diciembre de 1976, 
remitió a esta Dirección General el expediente correspondiente 
a dicho Convenio Colectivo Sindical Interprovincial, con su 
texto, informes y documentación complementaria, al objeto de 
proceder a su homologación, suscrito por las partes el día 27 de 
diciembre de 1976, previas las negociaciones llevadas a cabo por 
la Comisión Deliberadora designada al efecto;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo Sindical, en orden a su homologación, 
así como, en su caso, disponer su inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación, de acuerdo todo ello con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo, y artícu
lo 12 de la Orden ministerial de 21 de enero de 1974, dictada 
para su desarrollo;

Considerando que, ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos legales y reglamentarios que le son de 
aplicación, contenidos, fundamentalmente, en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desarrolla, antes citada, así 
como el contenido de lo establecido en el artículo 5.° del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, sobre medidas económicas, 
y que no se observa en él violación a norma alguna de derecho 
necesario, procede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para las Industrias de Fósforos y Cerillas 
y sus trabajadores, suscrito el día 27 de diciembre de 1976.

Segundo.—Inscribir el expresado Convenio Colectivo en el 
Registro de esta Dirección General y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Tercero.—Comunicar esta Resolución a la Secretaria General 
de la Organización Sindical, para su notificación a la Comisión


